
Este  P e r ió d i c o  sa le  M ié rco l e s  y  D o m in g o s .  Se 
s u s c r ib e  en  la s  Im p r e n t a s  de H e r r c r o - P c d r o n  y  
C o m p a ñ ía ,  C al le  de l  C u r a  n u m e r o  a, y  la  que 
e s tá  á c a r g o  de D .  N ic o lá s  So le r ,  C al le  de  S. A g u s 
t í n  ú n m e r o  30  á 8 rs .  a l mes para  esta  C ap i ta l  l l e 
v a d o  casa de los Señores  S usc r i to re s . .

Se a d m i t e n  suscric lones  p i n  fue ra  do  la C a p í  ra l 
á 10  rs .  a l  m es  franco  de porte .  L o s  A y u n t a m i e n 
to s  p a g a r á n  51 r«. cada t i rm es trc ,  según  c o n t r a t a ,  

L as  re c la m ac io n e s  se ha rán  al Sr. Gcfe P o l í t i c o ,  
y  los a v i s o s  q u e  se d i r i j a n  i  la Em ptosa  se rán  f r a n 
cos de p o r t e ,  s in  c u y o  r e q u i s i t o  no  se a d m i t i r á s -

BOLETIN OFICIAL
D E  LA P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

NUM. 39. D o m i n g o  i 5  de  M a y o  d e  184a. s e :

ARTICULO DE OFICIO.

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S D E  LX
P R O V IN C IA  DE A L B A C E T E .

La Dirección general del Tesoro p ú 
blico con fecha 28  de Abril próximo pa
sado me dice lo que sigue.

>>E1 Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da eon fecha 26  dél actual dice á esta 

"Dirección de orden de S. A. lo siguien-  
■fe.=Excm o. S r . : Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se dijo á este de H a
cienda en 20  del actual lo siguiente.

Vease la  circular número 42  boletín oficial 
núwero  37 .

Al comunicar la preinserta orden á los 
Ayuntam ientos de todos y cada uno de 
los pueblos de la provincia esta In ten 
dencia se halla en el deber de disponer  
y recomendar su mas exacto cum plim ien
to haciendo al mismo tiempo las obser
vaciones siguientes.

1 .a Que con sugecion á lo ordenado  
cn el articulo 9.° capitulo 2.° de la in s
trucción de 31 de Agosto dé 1841 Ja
r e c a u d a c i ó n  por la primera anualidad de
]a contribución de Culto y Clero á debi
do ya verificarse como cumplido el plazo 
de los diez dias anteriores ai vencim ícn-  

de cada uno de los tercios respectivos 
cn el caso contrario1o

y  a n t i c i p a d o s  p u e s

jia faltado á la ley que la Intendco'se

cía hará respetar procediendo contra los 
Ayuntamientos morosos é indiferentes por  
medio del rigor de los apremios.

2 .a Que de la total recaudación efec
tuada por la indicada anualidad han de 
pagarse al Clero parroquial las dotacio
nes correspondientes á los dos tercios ven
cidos y al respecto de los señalamientos 
prefijados en las reglas i . a 2 .a y  3 .a dc 
la orden inserta exijieado  antes las jus
tificaciones y relaciones juradas marcadas 
en la 3.a regla. , c , .

3.a Que por consecuencia y según la  
regla 4.a todos aquellos pueblos que ha
yan contribuido al Clero con mayores s u 
mas de las que permitan los dos tercios 
vencidos á razón del maximun de 3 3 0 0  
y 2 2 0 0  rs. anuales cesarán en acreditar  
otra cantidad alguna.

4 .a Que á los Tenientes, Coadjutores 
y Beneficiados únicamente podrá satisfa
cérseles el maximun de 2200 rs. caso de  
tener derecho á renta del Estado, y des
pués de que por el quinquenio aparezca 
no ser menos la quedes corresponda cual 
determina la regla 5. dé la orden i n 
serta.

5.a Que supuesta la recaudación y e j e 
cutado; los pagos según queda m anifes
ta d o  el sobrante de los fondos cobrados 
por esta contribución ha de  entregarse

de luego en Tesorería aü comtT W  
recbos satisfechos al C l ^  5^, dota
ciones y no otro concepto alguno ¿ A" 
de poder espedir & lo , pueblos W cqm- 
valentes cartas de pago cual previene el 
articulo 10 de la citada instrucción de
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3 i de Agosto. -de ; I 84 I.
6.a Que con respecto al producto de 

los repartos para el Güito y demas aten
ciones de gastos de las parroquias ha de 

del cuidado y cargo de los Ayunta-
r,trtC ni llnnow   * *   1 -  ̂  I nn

ser U t i l  ^ U i u a u u  y  V d l g O  ÜC IOS A y U U D l -  

m í e n l o s  el llenar este servicio en los tér
minos que previenen los artículos 11,21 
y 22 de la misma in s tru cc ión ; sin que 
la Intendencia ni oficinas de Hacienda de
ben tener el m enor convencimiento en  
ello como asunto puramente privativo de 
la Diputación provincial.

7.a Que por consecuencia, tanto el res
petable Clero de los pueblos de la pro
vincia como sus Ayuntamientos de hoy cn 
adelante todas las reclamaciones y quejas 
que oirijan á la Intendencia no procedan
de la materialidad de la recaudación pa
ra Jas dotaciones señaladas en la orden 
inserta y sii) distribución^, serán • nulas é 
ineficaces puesto que no ofrecerán! m,éri- 

y  ^ s u l ta d a  alguno, 
j  1 pV’ Que lals, asignaciones personales 

I3a'cro(luia'l alcanzan á todos los
comprendidos: cu , et articulo 4.° de la ley

erre a a en las Cortes y sancionada por 
a r i "A e A g e n te  del Reino con fecha 
cibn v • ®Gí>,!° . ^ 4 1  salvo la regula-
el m a V U4f ICaci0n que establece sin que  
de los *a dotación anual esceda
regla 5 a ¿ ,rs" fonales señalados en la 
dose m uv * orden; tenien-
párrocos y a por los Señores Guras
miento cl dar £0n0ci‘

p ga c ion ú otro concepto en el servi-
^ , as parroquias, para los efectos 

P reven ,^ , J   ̂ ^

tend mC j tC nada mas resta á la I n 
edia eí)Cl? ar’vertir sobre la manera sen -  
tos Henln m e ^ ia*a gu e  los A yu n fam icn

de los apremios cual determina el articu- 
lo 13 capitulo 2.° de la repetida ins
trucción de 31 de Agosto de 1841; se
ñalando el término preciso c improrro
gable de un mes para la cgccucion cn 
todas ms  partes de cuanto ha de prac
ticarse. Albacete 9 de Mayo de 1 8 4 2 .=  
P. A. Gerónimo Borao.

COMANDANCIA GENERAL DE LA
PROVINCIA DE ALBACETE.

El Excmo. Sr. Capitán general de es
te 4.° distrito con fecha 15 del que r i
ge me dice lo que copio.

» Accediendo á lo que me ha espues
to el Intendente militar de este distrito 
y para evitar las continuas quejas que 
produce la informalidad que se espécimen- 
ta en los recibos de suministros que se 
hacen en los puntos donde por falla 
Comisarios de Guerras los autorizan sus 
Comandantes militares, como también los 
perjuicios que por dicha causa sufren los 
pueblos unas véces, y otras los asentistas, 
sé servirá V. S. prevenir á lodos los dé 
aquella clase que dependen de su auto
ridad que cn lo sucesivo no autoricen re
cibo alguno sin que lo acompañe Copia 
del pasaporte, ó pase que lleve el 
viduo, ó Individuos á quienes $e sumi
nistre; cuidando ademas de que Cri cada 
uno de los recibos *e. comprendan So|Q 
las plazas de un mismo batallón con Cs 
presión de las compañías á que pertene" 
cen respaldándose en debida forma 
gurí está mandado por el Gobierno d"
S. M .: bien sea individualmente cu%nd  ̂

,J el1 -suministro se haga á algunos, ó ¿ t0° 
todos los individuos de una compañía, bien 
numéricamente cuando aquel esté firtuade 
por el -abanderado ó porta respectivo 
autorizado por el teniente coronel mayor

ros Ue -  que JOS     — - - i -- —  ̂ urtuado
enearwQ, . cumplidamente el importante por el abanderado ó porta respectivo v
Culto y Qj cobro de la contribución del autorizado por el teniente coronel tnayor
^ibucion r ° ’ asi como acerca de la dis- del cuerpo, ó comandante del batallón ó

• l  s o b r a n 8U$ productos y la entrega escuadrón que se racione ó bien del (,’m! 
tisferk». . en t . . .  • i j ~ ca. baga sus vecési* exigiendo siempre )a '

ridad y exactitud que reclaman; tales -do
C l i m í n i n i  r i s p a  m i b  e n  n d m i e i « „

. sobrantp 8 productos y la enti 
IS. ectios los dU tesorería después de

S u s *  . « 4 » ,asr  enerar
por  lo tant J .  niarnlen,0s se apresuraran
de las a c la r a c i^ b z a r  w , ,  una
te circular, S¡,Q d Asertas Cn la presen- 
ro&tdad c indi&rene; a ^  mo-
mente reprimida. a u n L ^ f .

^'endencia, hechando mano del rigor

cumentos para que su admisión en las 
oficinas de administración militar no ofrez-

' Vca c¡ menor inconveniente.
Lo que se inserta en el boletín ofi- 

tial de la provincia para que llegué á 
cohoeirxiíento do los comandantes milita- 
íes de la misma y den el debido cum
plimiento á lo prevenido en la orden que
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antecede. Albacete 21 de Abril de 1842. 
= 1 ' rancheo García Sanlibáncz.

OTRA.

El Excm o. Sr. Capitán general de es
te distrito con fecha 22  del actual me  
dice lo s iguiente.

» El Excm o. Sr. Secretario de Estado  
y  del Despacho de la Guerra con fecha  
16  del corriente me dice lo que c o p i o .=  
E xcm o. S r .= T e n ic n d o  en consideración el 
R egen te  del R eino que la continuación de 
Jos gefcs supernum erarios en los cuerpos 
del ejército, es un  embarazo para las mar
chas, alojamientos y demas m ovim ientos  
del servicio, y siendo p o r1 otra parte de 
necesidad el introducir en el presupuesto  
econom ías que le descarguen de tantas 
atenciones como sobre él gravan en el 
d i a ; se ha dignado S. A . resolver, que  
todos los ge fes supernumerarios existentes  
cn  los regim ientos de las diferentes ar
m as del ejército pasen con licencia i l im i
tada con sugccion á las reales ordenes vi-  
gen tes  á sus casas, ó en los pueblos d o n 
de soliciten fijar su residencia, hasta que  
sean reemplazados como efectivos; debien
do mientras permanezcan en aquella s i 
tuación pasiva abonárseles los dos tercios 
de sus respectivos sueldos, por las cajas 
do los cuerpos de que dependan", á cuyo  
efecto  se reclamarán por estos dichos s u e l 
dos en virtud de la justificación que le 
rem itirán los citados gefes, y deberá acom 
pañar á los cstcactos de revista. D e  or
d en  de S. A . lo digo á V . £ .  para su  
conocim iento  y efectos consigu ientes. Lo  
q ue traslado á V, S, para su conocim ien
to  y á fin de que se sirva V . S . hacer
lo saber á los cuerpos y demas individuos  
existentes  cn la provincia de su m ando.” 

Lo que se hace saber por m edio del 
boletid  oficial de esta provincia para c o 
n o c im ien to  de los militares existentes |Cn 
ja m ism a. Albacete y Abril 27  de 1 8 4 2 .  
5-^EI Comandante general, Francisco Garé 
cia Santibañez.

y del Despacho de la Guerra con fecha 
15 del actual m e  dice lo que s igu e.=  
Excmo. S r .= A l  Inspector general de c a 
ballería digo hoy lo q u e  s i g u e — Sé ha 
enterado el R egen te  del R e in o  de lo ma
nifestado por V. E . e n  2 6  da E n ero  u l
timo consultando desde q u e  fecha han de 
contarse sus servicios á los q u in to s  de los 
dos últimos reemplazos. É n  su  vista se 
ha servido S. A. declarar que el t iem po  
del servicio que á los quintos p r o c e d e n 
tes de los reemplazos de 1840  y 1841 
se señala en el articulo 6 .° de la ley  d e  
1 0  de Agosto del año ultimo empiece e l  
dia en que cada uno haya sido entrega
do ó se le entregue en la caja de su  
provincia. D e  orden de S. A . lo traslado 
á Y. E. para su conocim iento. Lo que  
traslrdo á V. S. para su conocim iento y 
á fin de que se sirva noticiarlo á los 
cuerpos y demas individuos militares ex is
tentes en la provincia de su m ando.”

Lo que se hace saber por m edio del 
boletin oficial de esta provincia para c o 
c im iento de los militares existentes en la 
m ism a. AJbnccte 3 7  de Abril de 1 8 4 2  =
E l  Comandante general,  Francisco García 
oantibanez.

O T R A .

O T R A . uJj

. . !>r.
E xcm o. Sr. C a p # #  general de es- 

distrito con fecha 22  del actual me  
3 que sigue-.
I E xcm o. Sr .  S e c r e t a r i o  cíe Estado

El Excmo. Sr. Capiian general de es- 
te 4.» distrito con fecha 23 del actual 
me dice lo que copio.

« E l  Excm o. Sr. Secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra, me dice 
lo  que s ig u e .= E x c m o  S r .= S .  A. el R e 
gente  del R eino se ha servido dirigirme  
con fecha de hoy el decreto siguiente.=  
Doña Isabel It por la gracia de Dios y  
por la Constitución de la Monarquía es
pañola, Reina de las Espanas, y durante  
su menor edad D . Baldomcro E s p arte 
Duque de la Victoria y de Moretla, R eI  
gente del Reino, á todos los que ¿  
s=nl== vieren y cn .end .ercn , sabed: O n „  
jas Cérlos han decretado y N os  ^
fio lo s i g u i e n t e .  0 n a °

A rticu lo  1.° Las viudas y 
dg los gefes y oficiales d j  los  p

p p í i s l
les cpyrespocda á SU ¿ llecm n en lo , con 
tal que estos sueldos no sean superiores
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susá los que leá corresponderían por 
empleos en el ejército.

Art. 2.° Desde la publicación de esta 
ley cesará el descuento de la quinta par
te de sus haberes que desde el año de 
18 2 8  se hace á los Tenientes de Rey, 
Mayores y Ayudantes de plaza.

Por tanto mandamos á todos los T r i
bunales, Justicias, Gcfes, Gobernadores y 
demas autoridades, asi civiles como mi *- 
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y bagan g u ^  ar 
Ja presente ley en todas sus partes, en 
dreislo entendido, y dispondréis se im 
prima, publique y circule.— El uque e 
;la Victoria. Y  de orden de S. A. Jo 
comunico á V. E . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde a .
E. mucho,s. años. Madrid 14 de A ri e 
t4 8 4 2 .= S a n ,  M i g j t i ^ L ? -  digo... a V . b.
con el propio objeto y q u e  disponga 
circulación cn la provincia de su , cargo.

Lo que se hace saber cn el boletín 
oficial de esta provincia para conocimien
to de todos aquellos á quienes correspon
da. Albacete 27  de Abril de 1842.— El 
Comandante general, Francisco García 
Santibañez.

los respectivos Comisarios ¿le guerra. Y  
á fin de que llegue á noticia de todos, 
he resuelto también que á éste edicto se le 
dé la circulación y publicidad que está 
mandado. Sevilla 11 de Abril de 1842.  
.—C, I. I . = E l  Interventor, Carlos de Vera. 
Juan Sanz, Secretario in ler in o .= E s  co
pia, Raymundo Márquez.

O TRA.

M INISTERIO D E  ADM INISTRACION
M I L I T A R  d e  l a  P R O V IN C IA  D E A LB A CE T E.

Provisiones.=;El Intendente militar del 
(disfrito de A n d a l u c í a . = F i  «atizando en 30  
de  Setiembre próximo las actuales contra
tas para el suministro de pan y pienso 
á las tropas y Caballos del ejército, en 
esta provincia, las de Cádiz, Cor o a, uc

Ü fa S  :i
j¡°, previa la competente apro ún¡-
a superioridad, be señalado Para csla

m minteresarse ^  ^  indicados asientos, acu
dan ron sus p ,o p c io n e s  á esta 
Intendencia, ó hs presenten por medm 
de apoderados con la automación com pe
tente, ó bien las dirijan por conducto de

El Intendente Militar, Ministro prin
cipal de Hacienda del undécimo Distrito. 
— Hace saber : Que debiendo contratarse en  
pública subasta el suministro ordinario de  
pan y pienso, á las tropas y Caballos, 
estantes y transeúntes en este distrito, por 
término de un ano, á contar desde 1.° 
de Octubre del presente, hasta fin de 
Setiembre de 1843, con estricta sujeción 
al pliego general de condiciones, que r¡gc 
y se halla de manifiesto en esta Secre
taria, y en los Ministerios de Hacienda 
Militar de Santander, Soria y Logroño; 
Jas personas que quieran interesarse en 
este servicio, podrán presentar sus propo
siciones hasta el dia doce del mes pró
ximo de Junio, y por escrito cn los referi
dos Ministerios, y en estos estrados hasta el 
dia veinte del mismo y hora de la s  doce de 
su mañana en que se celebrará el único re
mate, adjudicándose al mejor postor, salva la 
aprobación del Gobierno; en concepto de qU(, 
cerrado aquel acto no se admitirá pro pos ¡ 
cion alguna por ventajosa que sca.=Burz>r,'
2 6  de Abril de 1 8 4 2 . = Vicente Calleja 
Rayón.— Francisco Martínez Moro, Sucre 
tar io .= E s  copia, Raymundo Marque».

DIRECCION G E N E R A L  D E  CAMINOS,
CANALES X PUERTOS.

La Dirección general lia acordado sacar & 
pública subasta el arrendamiento del Portazgo 
de Mi naya con su intervención de la Roda por 
el tiempo de dos años y la cantidad menor ad
misible de 1 30,000 rs. vn. cn cada uno: y ha 
señalado para su primer remate el dia 93 del 
corriente á las doce de su mañana en la Sala 
de la misma. Las personas que quieran ente
rarse de las condiciones y arancel acudirán á 
la Depositaría de Caminos de Tarancon de 
donde depende dicho Portazgo.

Imprenta á cargo de D. Nicolás Soler .
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